
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
Bases Generales Concurso Literario IPG 2026 

 

El Instituto Profesional IPG invita a todos sus estudiantes a participar en la tercera versión del 
Concurso Literario IPG 2026, una iniciativa orientada a promover la expresión escrita, la reflexión y la 
creatividad en torno a la experiencia estudiantil. 

Este concurso constituye una oportunidad para que las y los estudiantes compartan, a través de un 
cuento o relato, sus vivencias, aprendizajes, desafíos, sueños y proyecciones, en el marco de su 
trayectoria formativa en el Instituto Profesional IPG. 

 

1.- De los Requisitos de los participantes  

Podrán participar exclusivamente estudiantes regulares del Instituto Profesional IPG, de todas sus 
sedes y modalidades de estudio (carreras presenciales y de modalidad online) que: 

●​ Mantengan matrícula vigente. 
●​ Presentar solo un cuento o relato. 

 

2.- De los Requisitos del Cuento o Relato 

Los textos deben cumplir con las siguientes características: 

●​ Género: cuento o relato. 

●​ Temática: ‘’Cartas al futuro’’. 

●​ Enfoque del texto: El cuento o relato debe referirse a vivencias, reflexiones, aprendizajes, 

desafíos, sueños o proyecciones del estudiante.  

●​ Extensión máxima: 2 carillas tamaño carta, sin imágenes, dibujos, fotografías ni otros 

elementos visuales. 

●​ Formato: 

 
1.​ Letra Arial, tamaño 12 
2.​ Interlineado 1,0 
3.​ Márgenes normales 
4.​ Texto justificado 

 
 

 



 

 
 

 

●​ Idioma: español. 

 

●​ Originalidad: El cuento o relato debe ser inédito, original y de exclusiva autoría del 

participante. No se permite el uso de herramientas de inteligencia artificial. Asimismo, se prohíbe 

cualquier forma de plagio, copia total o parcial de obras ajenas. El incumplimiento de cualquiera de 

estas disposiciones implicará la eliminación automática del concurso. 

 

3.- Del envío de los Cuentos o Relatos 

El estudiante deberá enviar su obra obligatoriamente desde su correo institucional al correo 

electrónico: vidaestudiantil@ipg.cl dentro de los plazos estipulados. 

En el asunto del correo deberá indicar: 

“Concurso Literario IPG 2026” 

En el cuerpo del correo deberá incorporar la siguiente información: 

●​ Nombre completo 

●​ RUT 

●​ Carrera 

●​ Sede 

No se aceptarán cuentos o relatos que no cumplan con la totalidad de los requisitos establecidos en 

las presentes bases. 

 

4.- De los Premios: 

Se premiarán los tres primeros lugares: 

1° lugar: Gift Card $ 120.000 (Feria Chilena del Libro) 

2° lugar: Gift Card $ 80.000 (Feria Chilena del Libro) 

3° lugar: Gift Card $ 50.000 (Feria Chilena del Libro)  
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5.- De la Constitución del Jurado: 

El jurado estará compuesto por autoridades del Instituto Profesional IPG, quienes evaluarán las obras 

en función de los siguientes criterios: creatividad, coherencia, originalidad y calidad narrativa. 

 

●​ Jorge Valenzuela Gárate, Vicerrector Académico del Instituto Profesional IPG. 

 

●​ Tomás Vergara Orellana, Vicerrector de Asuntos Económicos y Administrativos del Instituto 

Profesional IPG. 

 

●​ Bárbara Madrid Verdejo, Secretaria General Instituto Profesional IPG. 

 

●​  Ruth Muñoz Valle, Directora Nacional de Asuntos Estudiantiles del Instituto Profesional IPG. 

 

6.- De las Fechas del concurso: 

 

6.1.- Recepción de los Cuentos o Relatos: 

Desde el 27 de abril hasta el 26 de mayo de 2026, a las 12:00 horas. 

 

6.2.- Publicación de resultados: 

Martes 02 de junio de 2026, a través de los canales oficiales del Instituto. 

 

6.3.- Consultas: 

Para dudas sobre el proceso, los estudiantes podrán contactarse con la Coordinadora DAE de su sede 

o escribir al correo vidaestudiantil@ipg.cl. 

 



 

 

 


